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nes, adquisición y enajenación, administración, uso y apro-
vechamiento. El Inventario. El futuro de los bienes patrimo-
niales: Su inembargabilidad.

17. Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Corporaciones Locales. Deberes de los Funcionarios Públicos
Locales.

18. Derechos retributivos de los Funcionarios Públicos
Locales. Incrementos retributivos. Los conceptos retributivos.
Devengo de retribuciones.

19. Derechos típicamente estatutarios de los funcionarios
locales. Derecho a la carrera administrativa. Derechos relativos
a jornada, horarios. Derechos sindicales. Derecho a la for-
mación. Derecho a la Seguridad Social. Integración en el Régi-
men General de la Seguridad Social.

20. Concepto y clases de funcionarios locales. Los fun-
cionarios de habilitación nacional en la Administración Local:
Concepto y legislación aplicable, subescalas, selección, nom-
bramiento, toma de posesión y formas de provisión.

21. Funcionarios de carrera propios de la Administración
Local: Concepto, estructura, funciones, selección y provisión
de puestos de trabajo.

22. Situaciones administrativas de los funcionarios loca-
les. Delitos de los funcionarios en el nuevo Código Penal.
Procedimiento disciplinario.

23. El personal eventual de la Administración Local. Los
funcionarios interinos de la Administración Local. El Personal
Laboral de la Administración Local: Cuestiones generales,
acceso a la condición de personal laboral, efectos de las irre-
gularidades en la contratación del personal laboral. Funcio-
narización del personal laboral de la Administración.

24. El contrato de trabajo: Concepto, características,
requisitos y condiciones de validez. Nulidad del contrato. For-
ma. Período de prueba. Modificación del contrato de trabajo.

25. Contratos temporales: Fraude de Ley. Contratos de
duración determinada: Obra o servicio, eventual por circuns-
tancias de la producción, interinidad, jubilación 64 años.

26. Contratos temporales: Contratos formativos. Contra-
tación indefinida.

27. Otros contratos: Relevo, jubilación a tiempo parcial,
minusválidos, tiempo parcial. Programas de Empleo Público
Temporal: Convenios Inem-Corporaciones Locales. Trabajos
de Colaboración Social.

28. Extinción del contrato de trabajo: Obligaciones de
las partes, causas de extinción.

29. Procedimiento laboral: Evitación del proceso. El pro-
ceso ordinario.

30. El procedimiento en materia de despido. Los salarios
de tramitación.

31. El sistema de la Seguridad Social: Campo de apli-
cación, inscripción de empresas. Cotizaciones: Aspectos gene-
rales, prescripción, devolución de ingresos indebidos. Recau-
dación de cuotas a la Seguridad Social: Aspectos generales
y períodos.

32. Régimen General de la Seguridad Social: Campo de
aplicación, obligaciones del empresario con respecto a sus
trabajadores. Cotización: Duración, plazo, conceptos, tipos y
bases.

33. Accidente de trabajo: Concepto, supuestos y noti-
ficación. Enfermedades profesionales: Concepto y notificación.
Cobertura accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

34. Reglamento de asignaciones a cargos de responsa-
bilidad política del Ayuntamiento de Illora.

35. El Programa de Fomento del Empleo Agrario. Su inci-
dencia en el ámbito de las Corporaciones Locales: Aspectos
generales, ámbito de aplicación y objeto, afectación de créditos
del Inem para subvención de contrataciones, proyectos, planes
de Empleo, etc.

36. El Programa de Fomento del Empleo Agrario: Pro-
cedimiento y tramitación de expedientes para la obtención de
subvención para proyectos de interés general y social a ejecutar

por la Administración Local mediante la contratación de tra-
bajadores eventuales agrarios. Organos de participación ins-
titucional.

Illora, 22 de noviembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OGIJARES (GRANADA)

ANUNCIO de bases.

Don José María Pérez Molina, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ogijares, Granada.

E D I C T O

Por el presente se hace público que el Pleno de este
Ayuntamiento de Ogijares en Sesión Extraordinaria de fecha
26 de diciembre de 1998 ha procedido a aprobar las bases
para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo:

B A S E S



BOJA núm. 12Página núm. 1.240 Sevilla, 28 de enero 1999



BOJA núm. 12Sevilla, 28 de enero 1999 Página núm. 1.241

Ogijares, 29 de diciembre de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARACENA

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de junio de 1998, ha acordado aprobar las bases del
concurso-oposición convocado para provisión en propiedad
de diversas plazas de Personal Laboral Fijo, incluidas en la
Oferta de Empleo Público de esta Corporación para 1997.

B A S E S

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de concurso-oposición, según se espe-
cifica en los Anexos correspondientes, de las plazas que se
relacionan en cada Anexo, encuadradas en la categoría que
se especifica en los mismos y dotados con los haberes corres-
pondientes al Grupo que igualmente se especifica con arreglo
a la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local;
R.D.L. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 364/95, de 10 de
marzo, y las bases de la presente convocatoria, junto con
los Anexos que la acompañan.

1.3. Las plazas ofertadas se cubrirán de acuerdo con
la distribución que para cada categoría se recoge en los Anexos
que se acompañan.

2. Requisitos y condiciones que deben cumplir los
aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

- Tener nacionalidad española.
- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título que se indica en los Anexos

que se acompañan para cada tipo de plaza, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias. Será suficiente estar en posesión del resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas,
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incompatibilidad o inca-
pacidad conforme a la normativa vigente.

2.2. Todos los requisitos señalados en el párrafo anterior
deberán poseerse en el momento de finalización del plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia ajustada al

modelo que se inserta al final de estas bases, dirigida al Sr.
Alcalde y presentada en el Registro General del Ayuntamiento,
con el justificante de ingreso de los derechos de examen en
la cuantía señalada en los Anexos correspondientes y fotocopia
del DNI.

Las solicitudes también podrán ser presentadas en la for-
ma que se determina en el art. 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de un extracto de estas convocatorias en el Boletín
Oficial del Estado (BOE).


